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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de
D. Joaquín A. DURALL PUJOL - de nacionalidad española - 
domiciliado en O/. Juncá; ns 63 - B A R C E L O N A .

por:
* Procedimiento para la obtención de cueros y pieles de

doble cara".
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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente invención se refiere a la fabricación 
y acabado de cueros y pieles y tiene por objeto un trata-
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miento especial a que se someten las pieles una vez curti­
das y mediante el cual se obtienen pieles aprovechables 
tanto por el lado de la flor como por el lado de la carne, 
indistintamente, o sea pieles de doble cara o reversibles 
susceptibles de ser utilizadas para la fabricación de cal­
zado y para otros diversos usos.

Ya es sabido que hasta ahora, los cueros y pieles 
preparados para su utilización que se encuentran en el mer 
cado, presentan por la cara de la flor un acabado conve - 
niente para darles color y brillo, mientras que la cera 
de la carne se presenta en estado rasposo y esmerilado, 
siendo necesario en las piezas de corte de calzado, dis­
poner un forro por su cara interior.

El procedimiento objeto de esta patente, consiste 
esencialmente en someter las pieles por el lado de la car 
ne y con independencia al tratamiento que reciban usualmen 
te por el lado de la flor, a un tratamiento especial de 
preparación mediante aplicación de una pasta o pastel 
adecuada para crear artificialmente en esta parte de la 
piel, una superficie lisa análoga a la flor de la otra 
cara, y en aplicar sobre esta capa de preparación una 
o más capas de substancias para dar brillo y contextura 
lisa, convirtiendo a esta cara de la carne en una super­
ficie lisa y tersa de aspecto similar al que presenta 
la cara de la flor de una piel ordinaria y obteniendo 
por lo tanto, una piel que puede utilizarse indistinta­
mente por sus dos caras.

Para llegar a este resultado se someten las pie­
les, una vez curtidas, engrasadas y secas, a un esmerila­
do por la cara de la carne y sobre dicha cara se aplica 
una pasta o pastel compuesta a base de óxido de hierro,



caseína y la anilina correspondiente al color deseado, 
o también a base de sintéticos para conseguir una flor 
artificial, aplicándose dicha pasta por medio de una 
o varias pasadas a cepillo según el grueso de apresto 
que desee obtenerse, y a continuación se plancha la piel 
a prensa hidráulica y a temperaturas de alrededor de 70 
a 90SC; luego se dá una pasada, preferentemente a pistola 
de una solución de albúmina adicionada de un producto 
abrillantador del mercado y seguidamente se aplica, tam­
bién a pistola, una tercera composición constituida por 
una solución de formol y se vuelve a someter a un plancha­
do en prensa hidráulica y en caliente, quedando terminada 
la operación y provista la cara de la carne, de un apres­
to o revestimiento liso, brillante y acabado, similar al 
aspecto de la cara de la flor, pudiendo ser del mismo o de 
distinto color que esta.

Aparte del tratamiento descrito para la parte de 
la carne, la piel se somete también y según los procedi­
mientos ordinarios ya conocidos, al tratamiento usual pa 
ra pulir, dar brillo y oolor a la cara de la flor.

Las composiciones de pastas o pasteles antes anun 
oiadas, pueden obtenerse a base de soluciones acuosas e 
bien a base de nürocelulosa u otros disolventes según sean 
las características técnicas de los productos empleados 
para las composiciones. Asi, para la composición primera 
o composición de preparación, pueden utilizarse como de 
muy buenos resultados, pasteles del comercio en solución 
acuosa o nitrocelulósiea.

Como se ha dicho, se obtiene una piel de dos ca­
ras del mismo o de distinto color. Según sea la aplicación 
que desee darse a la piel por la cara de la carne, tratada



5

$
10

15

20

25

30

- i . 22N

225247según esta patente, las capas de preparación y brillo pue­
den aplicarse en mayor o menor número, para obtener más 
o menos consistencia y una superficie más o menos lisa. 
También puede someterse la cara de la carne a una imper— 
meábilización siempre que la utilización de la piel tenga 
que estar sometida a la intemperie. Para su aplicación a 
la fabricación de calzado, a la que se ha hecho referencia 
anteriormente y toda vez que la cara de la carne tratada 
según esta patente, quedará en la parte interior del cor­
te, no será necesario, aplicar un revestimiento excesiva­
mente grueso y brillante, bastando que presente una super­
ficie suficientemente lisa.

La descripción que antecede se refiere únicamente 
a una forma preferida de ejecución del procedimiento ob­
jeto de esta patente y se comprenderá que pueden introdu­
cirse todas aquellas variaciones de detalle que la práo- 
tioa aconseje, sin apartarse del alcance de la patente, 
según se resume a continuación*

— sBM: N o T A :=SME——

Se reivindica como objeto de esta patente:
1.- Procedimiento para la obtención de cueros y 

pieles doble oara, que consiste esencialmente, en someter 
las pieles por el lado de la carne y despuás de curtidas, 
además del tratamiento que ya reciben usualmente por el 
lado de la flor, a un tratamiento especial de prepara­
ción mediante aplicación de una pasta o pastel adecuada 
para crear artificialmente en esta parte de la piel una 
superficie lisa análoga a la flor de la otra cara, y en 
aplicar sobre la oapa de preparación asi obtenida, una 
o más capas de substancias para dar brillo y contextura
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lisa, convirtiendo a esta cara de la carne en una superfi­
cie lisa y tersa del color que se desee, y obteniendo por 
po tanto, una piel reversible o que puede utilizarse indis­
tintamente por sus dos caras.

2. - Procedimiento según la reivindicación anterior 
caracterizado en que la pasta o papel de preparación que 
se aplica sobre la cara de la carne está compuesta a base 
de óxido de hierro, caseína y la anilina correspondiente 
al color deseado, o también a base de sintéticos para con­
seguir una flor artificial, extendiéndose dicha pasta so­
bre la piel por medio de una o varias pasadas a cepillo 
según el grueso del apresto que desee obtenerse y a conti­
nuación se plancha la piel a prensa hidráulica y a tempe­
raturas de alrededor de 70 a 90*0., después de lo cual se 
aplica, preferentemente a pistola, una solución de albú­
mina adicionada de un producto abrillantador y finalmente , 
se aplica también a pistola una tercera composición a base 
de una solución de formcl para asegurar la conservación del 
apresto, volviendo a someter la piel a un planchado en pren 
sa hidráulica y en caliente, lo que dá por resultado la ob­
tención de pieles que presentan por su reverso o cara de
la carne una superficie lisa, brillante y de aspecto simi­
lar al de la oara de la flor, pudiendo ser del mismo o de 
distinto color que esta.

3. - Procedimiento según las reivindicaciones ante­
riores caracterizado en que la composición de pastas o pas­
teles antes mencionada se obtiene a base de soluciones aouo 
sas, o bien a base de nitrocelulosa u otros preparados se­
gún las características técnicas de los pasteles y coloran 
tes empleados.

4. - Procedimiento para la obtención de cueros y
30



pielea de doble cara. 225247
Esta memoria consta de seis páginas escritas por

una sola cara.

BARCELONA, ài ̂ 
P. A.
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